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ORDEN HAP/2285/2017, de 20 de diciembre, por la que se da publicidad al Acuerdo de 
19 de diciembre de 2017, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el catálogo de 
puestos de trabajo de personal laboral propio de la Entidad de Derecho Público Institu-
to Tecnológico de Aragón, se fijan las retribuciones de su personal laboral propio, se 
aprueba un complemento personal transitorio y se toma conocimiento de la homologa-
ción de las retribuciones del personal laboral propio de la Entidad de acuerdo a lo es-
tablecido en la Ley 1/2017, de 8 de febrero, de medidas de racionalización del régimen 
retributivo y de clasificación profesional del personal directivo y del resto del personal 
al servicio de los entes del sector público institucional de la Comunidad Autónoma de 
Aragón

Aprobado por el Gobierno de Aragón el día 19 de diciembre de 2017 el Acuerdo por el que 
se aprueba el catálogo de puestos de trabajo de personal laboral propio de la Entidad de De-
recho Público Instituto Tecnológico de Aragón, se fijan las retribuciones de su personal laboral 
propio, se aprueba un complemento personal transitorio y se toma conocimiento de la homo-
logación de las retribuciones del personal laboral propio de la Entidad de acuerdo a lo esta-
blecido en la Ley 1/2017, de 8 de febrero, de medidas de racionalización del régimen retribu-
tivo y de clasificación profesional del personal directivo y del resto del personal al servicios de 
los entes del sector público institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón, se procede a 
su publicación como anexo a la presente orden.

Zaragoza, 20 de diciembre de 2017.

El Consejero de Hacienda
y Administración Pública,

FERNANDO GIMENO MARÍN

ANEXO

Acuerdo de 19 de diciembre de 2017 del Gobierno de Aragon, por el que se aprueba el 
catálogo de puestos de personal laboral propio de la entidad de derecho público Instituto Tec-
nológico de Aragón, se fijan las retribuciones de su personal laboral propio, se aprueba un 
complemento personal transitorio y se toma conocimiento de la homologación de las retribu-
ciones del personal laboral propio de la entidad de acuerdo a ley orgánica establecido en la 
Ley 1/2017, de 8 de febrero, de medidas de racionalización del régimen retributivo y de clasi-
ficación profesional del personal directivo y del resto del personal al servicio de los entes del 
sector público institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón.

El Instituto Tecnológico de Aragón se creó en virtud del Decreto 68/1984, de 13 de sep-
tiembre, con el fin de proceder a una potenciación de la investigación, el desarrollo y la apli-
cación de tecnologías avanzadas que incidiesen en un mejor aprovechamiento de los re-
cursos económicos de Aragón. Su regulación actual se contiene en el texto refundido de la 
Ley Reguladora del Instituto Tecnológico de Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 
5/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragón, modificado a su vez por la Ley 26/2003, de 
30 de diciembre, de medidas tributarias y administrativas. Según el artículo 1.1 del texto re-
fundido el Instituto Tecnológico de Aragón es una entidad de derecho público sin ánimo de 
lucro, con personalidad jurídica, patrimonio propio y plena capacidad para el cumplimiento de 
sus fines.

Por su parte el artículo 1.3 del texto refundido dispone que el Instituto Tecnológico de 
Aragón se adscribe al Departamento que tenga atribuida la competencia en materia de inno-
vación tecnológica. Así, mediante Decreto de 5 de julio de 2015, de la Presidencia del Go-
bierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, el Instituto 
Tecnológico de Aragón queda adscrito al Departamento de Innovación, Investigación y Uni-
versidad.

El artículo 4 del texto refundido, en sus apartados 2 y 3, respectivamente, establece que la 
actividad, organización y modo de funcionamiento interno del Instituto Tecnológico de Aragón 
serán determinados por sus Estatutos que, una vez aprobados por el Consejo Rector, serán 
puestos en conocimiento del Gobierno de Aragón y publicados en el “Boletín Oficial de 
Aragón”. De este modo, por Decreto 88/2015, de 5 de mayo, del Gobierno de Aragón, se 
aprueban los Estatutos del Instituto Tecnológico de Aragón.
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En cuanto a su personal, el artículo 11 del Decreto Legislativo 5/2000, de 29 de junio, es-
tablece que el Instituto Tecnológico de Aragón tiene su propio personal contratado en régimen 
de derecho laboral. Asimismo, el artículo 81 del texto refundido de la Ley de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de 
julio, del Gobierno de Aragón, establece que el personal de las entidades de derecho público 
podrá ser personal laboral propio.

Por otra parte, la Ley 1/2017, de 8 de febrero, de medidas de racionalización del régimen 
retributivo y de clasificación profesional del personal directivo y del resto del personal al 
servicio de los entes del sector público institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
establece en el artículo 9.2, que el personal laboral que, a fecha de la entrada en vigor de esta 
ley, preste servicio en cualesquiera de las entidades del sector público institucional de la Co-
munidad Autónoma de Aragón incluidas en el ámbito de aplicación de esta ley se clasificará 
profesionalmente, de conformidad con la titulación exigida para el ingreso, por acuerdo de los 
respectivos órganos de gobierno o administración de cada entidad adoptado con anterioridad 
al 30 de marzo de 2017; además, conforme al apartado 1 del mismo artículo las categorías 
profesionales del personal laboral se agruparán, en función de la titulación exigida para el 
ingreso, en los mismos grupos de clasificación profesional que los previstos para el personal 
funcionario de carrera en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. En base a lo anterior, 
con fecha 29 de marzo de 2017, el Consejo Rector del Instituto Tecnológico de Aragón acordó 
aprobar la clasificación profesional del personal laboral de la Entidad en aplicación de la Ley 
1/2017, de 8 de febrero.

La Ley 1/2017, de 8 de febrero, establece que, a partir de la nueva clasificación profesional 
cada entidad dispone de un periodo de tres meses para llevar a cabo un análisis sobre la 
valoración objetiva de los puestos de trabajo, asignar a cada puesto los complementos retri-
butivos que correspondan, aprobar la correspondiente relación de puestos de trabajo, catá-
logo o plantilla de personal y proceder a la homologación retributiva en los términos previstos 
en el artículo 6.

El artículo 81 de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en su 
redacción dada por la Ley 2/2016, de 28 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, establece que cada entidad de Derecho Público apro-
bará y publicará su relación de puestos de trabajo, catálogo o plantilla, en la que se determi-
narán los puestos de personal laboral propio y, en su caso, de personal funcionario y laboral 
de la Administración, previéndose la necesidad de informe de la Dirección General de la 
Función Pública y Calidad de los Servicios con carácter previo a su aprobación o modificación 
así como una valoración de sus aspectos económicos. En su cumplimiento, con fecha 28 de 
noviembre de 2017, la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios 
emite informe de conformidad sobre la homologación retributiva del personal del Instituto 
Tecnológico de Aragón prevista en la disposición adicional tercera de la Ley 1/2017, de 8 de 
febrero. Por su parte, dicho Centro Directivo el 29 de noviembre de 2017 informa favorable-
mente sobre la tramitación de la aprobación del catálogo de puestos del Instituto Tecnológico 
de Aragón.

Así, en la reunión del Consejo Rector de la Entidad de Derecho Público Instituto Tecnoló-
gico de Aragón, celebrada el 15 de diciembre de 2017, se adopta el acuerdo de aprobar el 
catálogo de puestos de su personal laboral propio y se constata que las retribuciones del 
personal laboral de la Entidad están homologadas conforme lo dispuesto en la Ley 1/2017, de 
8 de febrero, y resto de normativa aplicable.

Las retribuciones fijadas se actualizarán de acuerdo a lo que dispongan las correspon-
dientes leyes de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para cada ejercicio.

De acuerdo con lo expuesto, y en cumplimiento de la dispuesto en la Ley 1/2017, de 8 de 
febrero, procede aprobar el catálogo de puestos del personal laboral propio de la Entidad de 
Derecho Público Instituto Tecnológico de Aragón, fijar las retribuciones del personal laboral 
propio, aprobar un complemento personal transitorio y tomar conocimiento de que las retribu-
ciones del personal laboral propio de la Entidad están homologadas de acuerdo a la citada 
ley.

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora del Instituto 
Tecnológico de Aragón; en el artículo 81 texto refundido de la Ley de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio; en 
la Ley 1/2017, de 8 de febrero, de medidas de racionalización del régimen retributivo y de 
clasificación profesional del personal directivo y del resto del personal al servicio de los entes 
del sector público institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón; y en la Ley 4/2017, de 
10 de mayo, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2017; 
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a iniciativa de la Consejera de Innovación, Investigación y Universidad y propuesta del Con-
sejero de Hacienda y Administración Pública, previa deliberación del Gobierno de Aragón, en 
su reunión del día 19 de diciembre de 2017, se adopta el siguiente,

ACUERDO

Primero.— Aprobar el catálogo de puestos de personal laboral propio de la Entidad de 
Derecho Público Instituto Tecnológico de Aragón, que figura como anexo I.

Segundo.— Fijar las retribuciones del personal laboral propio de la Entidad de Derecho 
Público Instituto Tecnológico de Aragón, que figuran como anexo II.

Tercero.— Aprobar el siguiente complemento personal transitorio en aplicación de lo dis-
puesto en la disposición adicional tercera de la Ley 1/2017, de 8 de febrero, de medidas de 
racionalización del régimen retributivo y de clasificación profesional del personal directivo y 
del resto del personal al servicio de los entes del sector público institucional de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, en los siguientes términos:

Técnico/a Corporativo: Aprobar una retribución anual del puesto Técnico/a Corporativo 
número 46, con exclusión de la antigüedad o concepto análogo, de 5.892,08 euros, según 
jubilación parcial, importe aprobado por la Ley 4/2017, de 10 de mayo, de Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2017, correspondiente a un puesto de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón de Grupo A, Subgrupo A2, nivel 26, 
más un complemento personal transitorio de 3.135,41 euros. Este complemento será absor-
bible de conformidad con lo dispuesto en la correspondiente ley anual de presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón en aplicación de la Ley 1/2017 de 8 de febrero.

Cuarto.— Tomar conocimiento de que las retribuciones del personal laboral propio de la 
Entidad de Derecho Público Instituto Tecnológico de Aragón están homologadas de acuerdo 
a lo establecido en la Ley 1/2017, de 8 de febrero, de medidas de racionalización del régimen 
retributivo y de clasificación profesional del personal directivo y del resto del personal al 
servicio de los entes del sector público institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Quinto.— Incorporar las retribuciones fijadas en el Portal de Transparencia, dando cuenta 
de ello a las Cortes de Aragón.

Sexto.— Publicar el presente acuerdo en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Séptimo.— Dar traslado del presente acuerdo al Departamento de Hacienda y Administra-
ción Pública, al Departamento de Innovación, Investigación y Universidad y a la Entidad de 
Derecho Público Instituto Tecnológico de Aragón.

Octavo.— Autorizar al Departamento de Hacienda y Administración Pública para realizar 
las adecuaciones necesarias para la aplicación del presente acuerdo.

Noveno.— Establecer los efectos de este acuerdo en el día siguiente al de su publicación 
en el “Boletín Oficial de Aragón”.
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ANEXO II 
Retribuciones* del personal laboral propio de la Entidad de Derecho Público Instituto 

Tecnológico de Aragón 
*Según Convenio colectivo vigente 7200034201200 “el salario Base/Totla devengado, entendido como la parte de la 

retribución del trabajador fijada por unidad de tiempo, y será la que figure en los importes establecidos (…) según los 

criterios retributivos fijados en la política retributiva en cómputo anual”. 

DENOMINACION Retribuciones

Brutas Anuales CPT

Administrativo/a 24.060,76 €                                        

Administrativo/a 24.060,76 €                                        

Administrativo/a 24.694,88 €                                        

Administrativo/a 24.694,88 €                                        

Administrativo/a 24.694,88 €                                        

Administrativo/a 25.329,49 €                                        

Administrativo/a 25.329,49 €                                        

Administrativo/a 25.329,49 €                                        

Administrativo/a 25.329,49 €                                        

Administrativo/a 25.329,49 €                                        

Administrativo/a 26.068,28 €                                        

Administrativo/a 26.068,28 €                                        

Administrativo/a 26.068,28 €                                        

Administrativo/a 26.806,84 €                                        

Administrativo/a 28.628,57 €                                        

Auxiliar Administrativo/a 20.007,76 €                                        

Auxiliar Administrativo/a 20.007,76 €                                        

Auxiliar Administrativo/a 20.007,76 €                                        

Auxiliar Administrativo/a 21.684,50 €                                        

Auxiliar de Servicios 17.894,02 €                                        

Especialista 24.060,76 €                                        

Especialista 24.060,76 €                                        

Especialista 24.060,76 €                                        

Especialista 24.060,76 €                                        

Especialista 24.060,76 €                                        

Especialista 24.060,76 €                                        

Especialista 24.060,76 €                                        

Especialista 24.060,76 €                                        

Especialista 24.060,76 €                                        

Especialista 24.060,76 €                                        

Especialista 24.060,76 €                                        

Especialista 24.060,76 €                                        

Especialista 24.060,76 €                                        

Especialista 24.060,76 €                                        

Especialista 24.060,76 €                                        

Especialista 24.060,76 €                                        

Especialista 24.060,76 €                                        

Especialista 24.694,88 €                                        

Especialista 25.329,49 €                                        

Especialista 25.329,49 €                                        
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DENOMINACION Retribuciones

Brutas Anuales CPT

Técnico/a Corporativo 31.201,02 €                                        

Técnico/a Corporativo 33.022,63 €                                        

Técnico/a Corporativo 34.885,53 €                                        

Técnico/a Corporativo 36.327,06 €                                        

Técnico/a Corporativo 39.280,52 €                                               3.135,41 € 

Técnico/a Corporativo 37.981,84 €                                        

Técnico/a Corporativo 37.981,84 €                                        

Técnico/a Corporativo 37.981,84 €                                        

Técnico/a Corporativo 37.981,84 €                                        

Técnico/a Corporativo 37.981,84 €                                        

Técnico/a Corporativo 37.981,84 €                                        

Técnico/a Corporativo 37.981,84 €                                        

Técnico/a Corporativo 37.981,84 €                                        

Técnico/a Corporativo 39.423,25 €                                        

Técnico/a Corporativo 39.423,25 €                                        

Técnico/a Corporativo 39.423,25 €                                        

Técnico/a Corporativo 40.863,44 €                                        

Técnico/a Corporativo 47.194,09 €                                        

Técnico/a Corporativo 49.111,03 €                                        

Técnico/a Corporativo 49.111,03 €                                        

Técnico/a Corporativo 49.111,03 €                                        

Técnico/a I+D+i 29.723,31 €                                        

Técnico/a I+D+i 29.723,31 €                                        

Técnico/a I+D+i 29.723,31 €                                        

Técnico/a I+D+i 29.723,31 €                                        

Técnico/a I+D+i 29.723,31 €                                        

Técnico/a I+D+i 29.723,31 €                                        

Técnico/a I+D+i 30.462,10 €                                        

Técnico/a I+D+i 30.462,10 €                                        

Técnico/a I+D+i 30.462,10 €                                        

Técnico/a I+D+i 30.462,10 €                                        

Técnico/a I+D+i 30.462,10 €                                        

Técnico/a I+D+i 30.462,10 €                                        

Técnico/a I+D+i 30.462,10 €                                        

Técnico/a I+D+i 30.462,10 €                                        

Técnico/a I+D+i 30.462,10 €                                        

Técnico/a I+D+i 30.462,10 €                                        

Técnico/a I+D+i 30.462,10 €                                        

Técnico/a I+D+i 30.462,10 €                                        

Técnico/a I+D+i 31.201,02 €                                        
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DENOMINACION Retribuciones

Brutas Anuales CPT

Técnico/a I+D+i 33.022,63 €                                        

Técnico/a I+D+i 33.022,63 €                                        

Técnico/a I+D+i 33.022,63 €                                        

Técnico/a I+D+i 33.022,63 €                                        

Técnico/a I+D+i 33.022,63 €                                        

Técnico/a I+D+i 37.767,37 €                                        

Técnico/a I+D+i 37.767,37 €                                        

Técnico/a I+D+i 37.767,37 €                                        

Técnico/a I+D+i 30.385,48 €                                        

Técnico/a I+D+i 30.385,48 €                                        

Técnico/a I+D+i 30.385,48 €                                        

Técnico/a I+D+i 30.385,48 €                                        

Técnico/a I+D+i 37.981,84 €                                        

Técnico/a I+D+i 37.981,84 €                                        

Técnico/a I+D+i 37.981,84 €                                        

Técnico/a I+D+i 37.981,84 €                                        

Técnico/a I+D+i 37.981,84 €                                        

Técnico/a I+D+i 37.981,84 €                                        

Técnico/a I+D+i 37.981,84 €                                        

Técnico/a I+D+i 37.981,84 €                                        

Técnico/a I+D+i 37.981,84 €                                        

Técnico/a I+D+i 37.981,84 €                                        

Técnico/a I+D+i 37.981,84 €                                        

Técnico/a I+D+i 37.981,84 €                                        

Técnico/a I+D+i 37.981,84 €                                        

Técnico/a I+D+i 37.981,84 €                                        

Técnico/a I+D+i 37.981,84 €                                        

Técnico/a I+D+i 37.981,84 €                                        

Técnico/a I+D+i 37.981,84 €                                        

Técnico/a I+D+i 37.981,84 €                                        

Técnico/a I+D+i 37.981,84 €                                        

Técnico/a I+D+i 37.981,84 €                                        

Técnico/a I+D+i 37.981,84 €                                        

Técnico/a I+D+i 37.981,84 €                                        

Técnico/a I+D+i 37.981,84 €                                        

Técnico/a I+D+i 37.981,84 €                                        

Técnico/a I+D+i 37.981,84 €                                        

Técnico/a I+D+i 37.981,84 €                                        

Técnico/a I+D+i 37.981,84 €                                        

Técnico/a I+D+i 37.981,84 €                                        
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DENOMINACION Retribuciones

Brutas Anuales CPT

Técnico/a I+D+i 37.981,84 €                                        

Técnico/a I+D+i 37.981,84 €                                        

Técnico/a I+D+i 37.981,84 €                                        

Técnico/a I+D+i 37.981,84 €                                        

Técnico/a I+D+i 37.981,84 €                                        

Técnico/a I+D+i 37.981,84 €                                        

Técnico/a I+D+i 37.981,84 €                                        

Técnico/a I+D+i 37.981,84 €                                        

Técnico/a I+D+i 37.981,84 €                                        

Técnico/a I+D+i 37.981,84 €                                        

Técnico/a I+D+i 37.981,84 €                                        

Técnico/a I+D+i 37.981,84 €                                        

Técnico/a I+D+i 37.981,84 €                                        

Técnico/a I+D+i 37.981,84 €                                        

Técnico/a I+D+i 37.981,84 €                                        

Técnico/a I+D+i 37.981,84 €                                        

Técnico/a I+D+i 37.981,84 €                                        

Técnico/a I+D+i 37.981,84 €                                        

Técnico/a I+D+i 37.981,84 €                                        

Técnico/a I+D+i 37.981,84 €                                        

Técnico/a I+D+i 37.981,84 €                                        

Técnico/a I+D+i 37.981,84 €                                        

Técnico/a I+D+i 37.981,84 €                                        

Técnico/a I+D+i 37.981,84 €                                        

Técnico/a I+D+i 37.981,84 €                                        

Técnico/a I+D+i 37.981,84 €                                        

Técnico/a I+D+i 37.981,84 €                                        

Técnico/a I+D+i 37.981,84 €                                        

Técnico/a I+D+i 37.981,84 €                                        

Técnico/a I+D+i 37.981,84 €                                        

Técnico/a I+D+i 37.981,84 €                                        

Técnico/a I+D+i 37.981,84 €                                        

Técnico/a I+D+i 37.981,84 €                                        

Técnico/a I+D+i 37.981,84 €                                        

Técnico/a I+D+i 37.981,84 €                                        

Técnico/a I+D+i 39.423,25 €                                        

Técnico/a I+D+i 39.423,25 €                                        

Técnico/a I+D+i 39.423,25 €                                        

Técnico/a I+D+i 39.423,25 €                                        

Técnico/a I+D+i 39.423,25 €                                        
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DENOMINACION Retribuciones

Brutas Anuales CPT

Técnico/a I+D+i 39.423,25 €                                        

Técnico/a I+D+i 39.423,25 €                                        

Técnico/a I+D+i 39.423,25 €                                        

Técnico/a I+D+i 39.423,25 €                                        

Técnico/a I+D+i 39.423,25 €                                        

Técnico/a I+D+i 39.423,25 €                                        

Técnico/a I+D+i 39.423,25 €                                        

Técnico/a I+D+i 39.423,25 €                                        

Técnico/a I+D+i 40.863,44 €                                        

Técnico/a I+D+i 40.863,44 €                                        

Técnico/a I+D+i 40.863,44 €                                        

Técnico/a I+D+i 40.863,44 €                                        

Técnico/a I+D+i 40.863,44 €                                        

Técnico/a I+D+i 40.863,44 €                                        

Técnico/a I+D+i 40.863,44 €                                        

Técnico/a I+D+i 40.863,44 €                                        

Técnico/a I+D+i 40.863,44 €                                        

Técnico/a I+D+i 42.271,82 €                                        

Técnico/a I+D+i 42.271,82 €                                        

Técnico/a I+D+i 42.271,82 €                                        

Técnico/a I+D+i 42.271,82 €                                        

Técnico/a I+D+i 42.271,82 €                                        

Técnico/a I+D+i 42.271,82 €                                        

Técnico/a I+D+i 44.327,79 €                                        

Técnico/a I+D+i 44.327,79 €                                        

Técnico/a I+D+i 44.327,79 €                                        

Técnico/a I+D+i 47.194,09 €                                        

Técnico/a I+D+i 47.194,09 €                                        

Técnico/a I+D+i 47.194,09 €                                        

Técnico/a I+D+i 47.194,09 €                                        

Técnico/a I+D+i 49.111,03 €                                        

Técnico/a I+D+i 49.111,03 €                                        

Técnico/a I+D+i 49.111,03 €                                        

Técnico/a I+D+i 49.111,03 €                                        

Técnico/a Transferencia 29.723,31 €                                        

Técnico/a Transferencia 37.981,84 €                                        

Técnico/a Transferencia 37.981,84 €                                        

Técnico/a Transferencia 37.981,84 €                                        

Técnico/a Transferencia 37.981,84 €                                        

Técnico/a Transferencia 39.423,25 €                                        
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DENOMINACION Retribuciones

Brutas Anuales CPT

Técnico/a Transferencia 39.423,25 €                                        

Técnico/a Transferencia 39.423,25 €                                        

Técnico/a Transferencia 39.423,25 €                                        

Técnico/a Transferencia 40.863,44 €                                        

Técnico/a Transferencia 40.863,44 €                                        

Técnico/a Transferencia 44.327,79 €                                        

Técnico/a Transferencia 44.327,79 €                                        

Técnico/a Transferencia 47.194,09 €                                        

Técnico/a Transferencia 47.194,09 €                                        

Técnico/a Transferencia 49.111,03 €                                        

Técnico/a Transferencia 49.111,03 €                                        

Técnico/a Transferencia 49.111,03 €                                        

Técnico/a Transferencia 49.111,03 €                                        

Técnico/a Transferencia 49.111,03 €                                        

Técnico/a Transferencia 49.111,03 €                                        


	I. Disposiciones Generales
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	ORDEN HAP/2282/2017, de 20 de diciembre, por el que se da publicidad al Acuerdo de 19 de diciembre de 2017, del Gobierno de Aragon, por el que se aprueba la plantilla del personal laboral propio de la entidad de derecho público Banco de Sangre y Tejidos s
	ORDEN HAP/2283/2017, de 20 de diciembre, por el que se da publicidad al Acuerdo de 19 de diciembre de 2017, del Gobierno de Aragon, por el que se aprueba la plantilla del personal laboral propio de la entidad de derecho público Instituto Aragonés de Cienc
	ORDEN HAP/2284/2017, de 20 de diciembre, por el que se da publicidad al Acuerdo de 19 de diciembre de 2017, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la plantilla del personal laboral propio de la entidad de Derecho Público Instituto Aragonés de Fomen
	ORDEN HAP/2285/2017, de 20 de diciembre, por la que se da publicidad al Acuerdo de 19 de diciembre de 2017, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el catálogo de puestos de trabajo de personal laboral propio de la Entidad de Derecho Público Institu
	ORDEN HAP/2286/2017, de 20 de diciembre, por la que se da publicidad al Acuerdo de 19 de diciembre de 2017, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la plantilla del personal laboral propio de la Entidad de Derecho Público Instituto Aragonés del Agua
	ORDEN HAP/2287/2017, de 20 de diciembre, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento de Educación, Cultura y Deporte.
	ORDEN HAP/2288/2017, de 22 de diciembre, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad.
	ORDEN HAP/2289/2017, de 28 de diciembre, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento de Presidencia.
	CORRECCIÓN de errores de la Orden HAP/184/2017, de 10 de febrero, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo de varios Departamentos.
	CORRECCIÓN de errores de la Orden HAP/480/2017, de 29 de marzo, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad.



	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	JUSTICIA DE ARAGÓN
	RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2018, del Justicia de Aragón, por la que se cesa, a petición propia, como Asesora Responsable a D.ª M.ª Victoria Arenere Mendoza, con carácter eventual, en la Institución del Justicia de Aragón.
	RESOLUCIÓN de 8 de enero 2018, del Justicia de Aragón, por la que se cesa, a petición propia, como Asesora Responsable a D.ª Itziar Ochoa Cabello, con carácter eventual, en la Institución del Justicia de Aragón.
	RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2017, del Justicia de Aragón, por la que se nombra Asesora Responsable de Departamento a D.ª M.ª José Moseñe Gracia, con carácter eventual, en la Institución del Justicia de Aragón.
	RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2017, del Justicia de Aragón, por la que se nombra Asesora Responsable de Departamento a D.ª Marta Baraibar Pinto, con carácter eventual, en la Institución del Justicia de Aragón.


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2017, de la Gerencia de Sector de Zaragoza II, por la que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Supervisor/a de Unidad de Cuidados de Enfermería de Hospital de Día en e
	RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2017, de la Gerencia de Sector de Zaragoza II, por la que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Supervisor/a de Unidad de Enfermería de Cuidados en Cirugía Torácica, Ot
	RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2017, de la Gerencia de Sector de Zaragoza II, por la que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Supervisor/a de Unidad de Enfermería de Cuidados en Neurocirugía en el H
	RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2017, de la Gerencia de Sector de Zaragoza II, por la que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Supervisor/a de Unidad de Enfermería de Cuidados Intensivos Polivalentes
	RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2017, de la Gerencia de Sector de Zaragoza II, por la que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Supervisor/a de Unidad de Enfermería en Consultas Externas en el Hospita
	RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2017, de la Gerencia de Sector de Zaragoza II, por la que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Supervisor/a de Unidad de Enfermería en Hemoterapia/Banco de Sangre en e
	RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2017, de la Gerencia de Sector de Zaragoza II, por la que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Supervisor/a de Unidad de Enfermería en Oncología Radioterápica, Física 



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA
	ORDEN PRE/2290/2017, de 17 de diciembre, por la que se dispone la publicación de la adenda al acuerdo suscrito con fecha 27 de septiembre de 2016, entre el Gobierno de Aragón y “Autopistas, Concesionaria Española, S.A.U.” para la aplicación de medidas de 
	ORDEN PRE/2291/2017, de 18 de diciembre, por la que se dispone la publicación de la adenda al convenio de colaboración entre el Consejo General del Poder Judicial, el Gobierno de Aragón y la Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias (FAMCP
	ORDEN PRE/2292/2017, de 18 de diciembre, por la que se dispone la publicación de la adenda por la que se modifican aspectos del convenio de colaboración suscrito el 10 de octubre de 2016, entre el Gobierno de Aragón y la empresa de la Comunidad Autónoma “
	ORDEN PRE/2293/2017, de 18 de diciembre, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón, el Ayuntamiento de Canfranc y la Sociedad Suelo y Vivienda de Aragón, S.L.U., para la promoción y dinamización del ento
	ORDEN PRE/2294/2017, de 18 de diciembre, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón, la Diputación Provincial de Huesca y el Ayuntamiento de Huesca, para la continuidad del programa de innovación bachille
	ORDEN PRE/2295/2017, de 18 de diciembre, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón, la Universidad de Zaragoza y el Ayuntamiento de Huesca, para el impulso del proyecto la ciudad de las niñas y los niños
	ORDEN PRE/2296/2017, de 18 de diciembre, por la que se dispone la publicación del convenio interadministrativos entre el Fondo Español de Garantía Agraria O.A. (FEGA) y el Gobierno de Aragón para el mantenimiento de la aplicación informática para la gesti

	DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
	ORDEN CDS/2297/2017, de 20 de diciembre, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones para la financiación de programas de interés social en la comunidad Autonóma de Aragón, con cargo a la asignación tributaria del Impuesto sobre la Renta de las

	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	RESOLUCIÓN de 14 de noviembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental por la que se decide no someter al procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria el Plan Especial de protección y de la modificación aislada del Plan General de Orden
	RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2017, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 1 de octubre de 2013, por la que se formuló declaración de impacto ambiental y se otorgó la autorización ambiental int
	RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2017, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental por la que se modifica puntualmente, por segunda vez, la Resolución de 5 de noviembre de 2014, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declara
	RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2017, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que modifica puntualmente, por segunda vez, la Resolución de 4 de octubre de 2013, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se actualiza la autorizac
	RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2017, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la del 25 de febrero de 2008, por la que se otorga la autorización ambiental integrada de una explotación porcina de cebo con capacidad
	RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2017, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental por la que se modifica puntualmente la Resolución de 11 de noviembre de 2014, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto a
	RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2017, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la autorización ambiental integrada para la ampliación de una explotación porcina de cerdos de cebo ha
	ACUERDOS de la Comisión Técnica de Calificación de Huesca, adoptados en sesión de 27 de noviembre de 2017.
	ACUERDOS de la Comisión Técnica de Calificación de Teruel, adoptados en sesión de 13 de diciembre de 2017.



	V. Anuncios
	a) Contratación de las Administraciones Públicas
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA
	ANUNCIO del Departamento de Presidencia, por el que se licita un contrato de obras. PRE 10/2018.

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ANUNCIO del Departamento de Educación, Cultura y Deporte por el que se convoca la licitación de un contrato de suministro SADYC 01/2017 CAS.
	ANUNCIO del Departamento de Educación, Cultura y Deporte de la Comunidad Autónoma de Aragón por el que se convoca la licitación de un contrato de obras. GIE 21/2018.
	ANUNCIO del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por el que se convoca la licitación de un contrato de suministros. GIE 20/2018.

	DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
	ANUNCIO de la Dirección de la Residencia de Personas mayores “Javalambre” del IASS en Teruel, por la que se hace pública la adjudicación de contrato de servicios de “Actividades mejora calidad de vida personas mayores” año 2018.
	ANUNCIO de la Dirección de la Residencia de Personas mayores “Javalambre” del IASS en Teruel, por la que se hace pública la adjudicación de contrato de suministro de “Productos de farmacia” año 2018.
	ANUNCIO de la Dirección de la Residencia de Personas mayores “Javalambre” del IASS en Teruel, por la que se hace pública la adjudicación de contrato de suministros de “Material de limpieza” año 2018.
	ANUNCIO de la Dirección de la Residencia de Personas mayores “Javalambre” del IASS en Teruel, por la que se hace pública la adjudicación de contrato de suministros de “Material sanitario diverso” año 2018.
	ANUNCIO de la Dirección de la Residencia de Personas mayores “Javalambre” del IASS en Teruel, por la que se hace pública la adjudicación del contrato de suministros de “Productos alimenticios” para el año 2018.

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	ANUNCIO del Departamento de Sanidad, por el que se convoca a licitación, por procedimiento abierto y tramitación ordinaria de forma anticipada, la rehabilitación parcial de cubiertas y otras mejoras en el edificio del Servicio Provincial del Departamento 


	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO
	ANUNCIO por el que se someten a información pública la solicitud de autorización administrativa previa y de construcción, así como el estudio de impacto ambiental del proyecto Parque Eólico “Las Majas VIB”, de 49,4 MW. Expediente G-EO-Z-056/2017.
	ANUNCIO por el que se someten a información pública la solicitud de autorización administrativa previa y de construcción, así como el estudio de impacto ambiental del proyecto Parque Eólico “Las Majas VIC”, de 49,4 MW. Expediente G-EO-Z-057/2017.
	ANUNCIO por el que se someten a información pública la solicitud de autorización administrativa previa y de construcción, así como el estudio de impacto ambiental del proyecto Parque Eólico “Las Majas VID”, de 14,5 MW. Expediente G-EO-Z-058/2017.

	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	NOTIFICACIÓN del Servicio de Régimen Jurídico de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, a los interesados en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento ordinario 274/2017-C interpuesto por D.ª Sonsoles Rosado Rome

	DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
	RESOLUCIÓN de 3 de enero de 2018, de la Junta Arbitral de Consumo de Aragón, por la que se dispone la publicación del otorgamiento del distintivo oficial del Sistema Arbitral de Consumo a empresas adheridas.
	RESOLUCIÓN de 3 de enero de 2018, de la Junta Arbitral de Consumo de Aragón, por la que se dispone la publicación del otorgamiento del distintivo oficial del Sistema Arbitral de Consumo a Endesa Energía, S.A.U.
	RESOLUCIÓN de 3 de enero de 2018, de la Junta Arbitral de Consumo de Aragón, por la que se dispone la publicación del otorgamiento del distintivo oficial del Sistema Arbitral de Consumo a Endesa Energía XXI, S.L.U.

	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	NOTIFICACIÓN de 27 de diciembre de 2017, del Director General de Desarrollo Rural, por el que se publican las resoluciones estimatorias, desestimatorias o de inadmisión de ayudas correspondientes a la Orden DRS/1858/2017, de 10 de noviembre, por la que se
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del proyecto de explotación avícola de cebo con una capacidad 112.000 plazas de pol

	SOCIEDAD COOPERATIVA COMERCIAL ALFALFAS DEL EBRO
	ANUNCIO de la Sociedad Cooperativa Comercial Alfalfas del Ebro, relativo a la disolución y liquidación de la sociedad.




